


















PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA

“CONCESIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA RECOLECCIÓN 

TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y 

VOLUMINOSOS”

ID 5482-34-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO ESTIMADO: $30.240.000.000.-

• PLAZO DE EJECIÓN: 72 meses

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Municipal.

La presente Licitación tiene por objeto principalmente contar con el servicio de recolección transporte para la

eliminación de residuos sólidos domiciliarios y voluminosos y el transporte de éstos a estaciones de

transferencia, rellenos sanitarios u otro destino final.



• APERTURA Y EXAMEN ADMINISTRATIVO:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 CIUDAD LIMPIA S.A 76.377.430-9
ACEPTADAS

Proveedores hábiles, 

presentan la totalidad de 

los documentos 

esenciales y garantía de 

seriedad de oferta.

2 DEMARCO S.A 88.277.600-k

3 DIMENSIÓN S.A 99.538.350-0

4 ECOVERDE 76.366.980-7

5
SERVICIOS INTEGRALES 

TRESUR
77.558.148-4



• EXAMEN ECONÓMICO

N° OFERENTE PROPUESTA $ ACEPTADA / RECHAZADA

1 CIUDAD LIMPIA S.A $35.652.960.000

ACEPTADAS

Presupuesto de 

$30.240.000.000, 

hasta tope legal del 30%  

$39.312.000.000.

2 DEMARCO S.A $34.159.608.864

3 DIMENSIÓN S.A $34.921.454.400

4 ECOVERDE $30.960.000.000

5
SERVICIOS INTEGRALES 

TRESUR
$38.814.336.000



• EXAMEN TÉCNICO

N° OFERENTE CONCLUSIÓN

1 CIUDAD LIMPIA S.A ACEPTADA

2 DEMARCO S.A ACEPTADA

3 DIMENSIÓN S.A ACEPTADA

4 ECOVERDE ACEPTADA

5 SERVICIOS INTEGRALES TRESUR

RECHAZADA, no acompaña la totalidad de los 

antecedentes técnicos requeridos a través de foro 

inverso.



• LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UTILIZADOS :

N° CRITERIO PONDERADOR

1 Oferta Económica (OE)

Oferta Económica del Servicio (OES) 95%

65%Oferta Económica del itemizado a precios unitarios de los 

Servicios Eventuales (OEI)
5%

2

Mejores Condiciones de 

Empleo, Remuneración e 

Instrumentos Colectivos 

Vigentes (ME)

Mejores condiciones de empleo (MCE) 20%

30%
Mejores condiciones de remuneración (MCR) 70%

Instrumentos Colectivos vigentes (ICV) 5%

Continuidad Laboral de los Trabajadores (CLT) 5%

3 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 4%

4 Cumplimiento de Requisitos (CR) 1%

TOTAL 100%



OFERTA ECONÓMICA,  VALOR MENSUAL DEL SERVICIO. 

N° OFERENTE VALOR OFERTA PUNTAJE

PUNTAJE 

PONDERADO OES 

(95%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A $495.180.000 868,37 824,95

2 DEMARCO S.A $474.439.012 906,33 861,02

3 DIMENSIÓN S.A $485.020.200 886,56 842,23

4 ECOVERDE $430.000.000 1000 950



OFERTA ECONÓMICA,  VALOR SERVICIOS EVENTUALES . 

N° OFERENTE VALOR OFERTA PUNTAJE

PUNTAJE 

PONDERADO OES 

(5%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A $239.680.300 366,94 18,35

2 DEMARCO S.A $112.457.743 782,06 39,10

3 DIMENSIÓN S.A $197.593.691 445,10 22,26

4 ECOVERDE $87.949.000 1000,00 50,00



RESULTADOS DE LA OFERTA ECONÓMICA 

N° OFERENTE
PUNTAJE OES

95%

PUNTAJE OEI

5%
OES+OEI

PUNTAJE 

PONDERADO OE 

(65%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A 824,95 18,35 843,30 548,14

2 DEMARCO S.A 861,02 39,10 900,12 585,08

3 DIMENSIÓN S.A 842,23 22,26 864,49 561,92

4 ECOVERDE 950 50,00 1000 650,00



MEJORES CONDICIONES DE EMPLEO, BENEFICIOS 

N° OFERENTE
CANTIDAD BENEFICIOS 

COMPROMETIDOS

PUNTAJE 

PARCIAL

PUNTAJE PONDERADO 

MCE (20%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A

5

Bono locomoción, colación, aguinaldo 

navidad fiestas patrias, días 

administrativos, contratos indefinidos.

1.000 200

2 DEMARCO S.A 1.000 200

3 DIMENSIÓN S.A 1.000 200

4 ECOVERDE 1.000 200



MEJORES CONDICIONES DE EMPLEO REMUNERACIÓN CHOFER 

N° OFERENTE
MAYOR 

REMUNERACIÓN

REMUNERACIÓN 

OFERTADA
PUNTAJE 

PUNTAJE 

PONDERADO (CH)

1 CIUDAD LIMPIA S.A

$1.260.000

$1.161.645 921,94 368,78

2 DEMARCO S.A $1.236.401 981,27 392,51

3 DIMENSIÓN S.A $1.260.000 1.000,00 400,00

4 ECOVERDE $1.220.000 968,25 387,30



PONDERACIÓN MEJORES CONDICIONES DE EMPLEO

N° OFERENTE

PUNTAJE 

PONDERADO 

(CH)

PUNTAJE 

PONDERADO (PE)
PUNTAJE RP

PUNTAJE 

PONDERADO 

MCR (70%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A 368,78 530,47 899,24 629,47

2 DEMARCO S.A 392,51 553,61 946,12 662,29

3 DIMENSIÓN S.A 400,00 600,00 1000,00 700,00

4 ECOVERDE 387,30 582,58 969,88 678,92



INSTRUMENTOS COLECTIVOS VIGENTES

N° OFERENTE
ACREDITA AL MENOS UN 

INSTRUMENTOS COLECTIVOS 
PUNTAJE 

PUNTAJE 

PONDERADO (ICV)

1 CIUDAD LIMPIA S.A SI 1000 50

2 DEMARCO S.A SI 1000 50

3 DIMENSIÓN S.A SI 1000 50

4 ECOVERDE NO 0 0



CONTINUIDAD LABORAL DE LOS TRABAJADORES

N° OFERENTE
CANTIDAD TRABAJADORES 

OFERTADOS
PUNTAJE

PUNTAJE PONDERADO 

(CLT)

1 CIUDAD LIMPIA S.A 147 890,91 44,5

2 DEMARCO S.A 165 1000 50

3 DIMENSIÓN S.A 165 1000 50

4 ECOVERDE 132 800 40



MEJORES CONDICIONES DE EMPLEO, REMUNERACIÓN E INSTRUMENTOS COLECTIVOS VIGENTES 30% 

N° OFERENTE
PUNTAJE 

MCE

PUNTAJE 

MCR

PUNTAJE 

ICV

PUNTAJE 

CLT

MCE+MCR

+ICV+CLT

PUNTAJE 

PONDERADO 

ME (30%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A 200 629,47 50,00 44,55 924,02 277,21

2 DEMARCO S.A 200 662,29 50,00 50,00 962,29 288,69

3 DIMENSIÓN S.A 200 700,00 50,00 50,00 1.000,00 300,00

4 ECOVERDE 200 678,92 0 40,00 918,92 275,68



PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ETICA EMPRESARIAL 4%

N° OFERENTE
PERSENTE Y 

ACREDITA. SI/NO
PUNTAJE 

PUNTAJE 

PONDERADO (PI)

1 CIUDAD LIMPIA S.A Si 1000 40

2 DEMARCO S.A Si 1000 40

3 DIMENSIÓN S.A Si 1000 40

4 ECOVERDE Si 1000 40



CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES.

N° OFERENTE
SOLICITUD POR FORO 

INVERSO SÍ/NO

DOCUMENTOS 

SOLICITADOS
PUNTAJE 

PUNTAJE 

PONDERADO CR 

(1%)

1 CIUDAD LIMPIA S.A SI Técnicos 500 5

2 DEMARCO S.A SI Técnicos 500 5

3 DIMENSIÓN S.A SI Técnicos 500 5

4 ECOVERDE SI Técnicos 500 5



PUNTAJE FINAL

N° OFERENTE OE MCE PI CR PUNTAJE TOTAL LUGAR

1 CIUDAD LIMPIA S.A 548,14 277,21 40 5 870,35 CUARTO

2 DEMARCO S.A 585,08 288,69 40 5 918,77 SEGUNDO

3 DIMENSIÓN S.A 561,92 300 40 5 906,92 TERCERO

4 ECOVERDE 650,00 275,68 40 5 970,68 PRIMERO



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y
VOLUMINOSOS”, ID 5482-34-LR25, al proveedor ECOVERDE S.A., RUT N°76.366.980-7, por un
contrato con una duración de 72 meses y un monto total de $31.560.000.000 (treinta y un mil
quinientos sesenta millones de pesos chilenos, impuestos incluidos), correspondiente a un valor a
suma alzada de $30.960.000.000 (impuestos incluidos) y un valor por servicios eventuales a
precios unitarios de $600.000.000.



GRACIAS



PRESENTACIÓN:

Solicitudes de  Patentes de Alcoholes Nuevas; y 

Cambio de Ubicación de Patente de Alcohol, según 

MEMORANDUM DAF N° 81 , de fecha 26 de 

septiembre de 2025.



Razón Social: OK MARKET S.A

Nombre de Fantasía: “OXXO”
Dirección: Av. Irarrázaval N° 3751 LC. 1 A

Giro solicitado: cambio de ubicación patente de 

alcohol, giro “Minimercado de Bebidas Alcohólicas”. 
(categoría H, conforme a la Ley 19.925) Ubicación anterior: Exequiel Fernández 105 Local 1



SOLICITUD  N° 1602 (19.06.2025), cambio de 
ubicación patente de alcohol, rol 402712, giro 
"Minimercado de Bebidas Alcohólicas".
(categoría H)

INFORME DIRECCION DE OBRAS: 
Favorable de Fecha 04.08.2025

INFORME DE INSPECCION: 
Favorable de fecha 27.08.2025

Opinión JJ.VV N° 18 “Plaza Ñuñoa Sur”
Sin respuesta (plazo vencido).

Informe de CARABINEROS DE CHILE 18ª 
Comisaria de Ñuñoa, 
Sin respuesta (plazo vencido).



Razón Social: PERÚ GOURMET SpA.

Nombre de Fantasía: “Perú Gourmet ”
Dirección: Av. Italia N° 1820 LC. 9

Giro solicitado: Expendio de Cerveza. (categoría F, 

conforme a la Ley 19.925) 
Patentes Limitadas: existe disponibilidad.



ANTECEDENTES DAF:

- OK. Solicitud. Sol. N° 2044 (18.07.2025), patente de alcoholes nueva, giro
"Expendio de Cerveza".

ANTECEDENTES DOM:

- Favorable de Fecha 24.07.2025, Entregado al Dpto. de Patentes Comerciales 
el 28.07.2025.

INFORME INSPECCIÓN:

- Informe Favorable de fecha 13/08/2025.



- OPINIÓN DE JJ.VV N° 11 "CONDELL", Ord. N°A 2900/1822 (24.07.2025),

Sin respuesta (plazo vencido).

- OPINIÓN DE JJ.VV N° 11 "TEGUALDA", Ord. N°A 2900/1823 (24.07.2025),

Sin respuesta (plazo vencido).

- Informe de 33ª Comisaria de Ñuñoa, Ord. N°A 2900/1823 (24.07.2025),

Sin respuesta (plazo vencido).



Razón Social: A&F SpA.

Nombre de Fantasía: “Club Irarrázaval”
Dirección: Av. Irarrázaval N° 1060

Giro solicitado: Restaurante Diurno y Nocturno 

(categoría C, conforme a la Ley 19.925) 



ANTECEDENTES DAF:

- OK. Solicitudes. N 1834 y 1835 (04.07.2025), patentes de alcoholes nueva, giros "Restaurante
Diurno y Nocturno".

ANTECEDENTES DOM:

- Favorable de Fecha 13.08.2025, Entregado al Dpto. de Patentes Comerciales el 21.08.2025.

INFORME INSPECCIÓN:

- Informe favorable de fecha 13/09/2025.



- Opinión de JJ.VV N° 10 "POETA WASHINGTON ESPEJO", Ord. N°A
2900/1701 (10.07.2025),

Sin respuesta. (plazo vencido)

- Informe de 33ª Comisaria de Ñuñoa, Ord. N°A 2900/1702 (10.07.2025),
respuesta recibida el 04.09.2025,

FAVORABLE.



Razón Social:  Alimentos San Vicente SpA.

Nombre de Fantasía: “Tata Mingos”
Dirección: Av. Pedro de Valdivia N° 2874 - local. 2

Giro solicitado: Restaurante Diurno y Nocturno 

(categoría C, conforme a la Ley 19.925) 



ANTECEDENTES DAF:

- OK. Solicitudes. N 2473 y 2474 (11.08.2025), patentes de alcoholes nueva, giros "Restaurante
Diurno y Nocturno".

ANTECEDENTES DOM:

- Favorable de Fecha 27.08.2025. Entregado al Dpto. de Patentes Comerciales el 01.09.2025.

INFORME INSPECCIÓN:

- Informe favorable de fecha 13/09/2025.



- Opinión de JJ.VV N° 8 "IRARRÁZAVAL", Ord. N°A 2900/1995 (12.08.2025),

Sin respuesta. (plazo vencido)

- Informe de 33ª Comisaría de Ñuñoa, Ord. N°A 2900/1994 (12.09.2025),

Sin respuesta. (plazo vencido).



Fin Presentación



MEJORAMIENTO PASEO ÑUBLE Y 
MEJORAMIENTO BAJO NIVEL ÑUBLE

Programa de Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimonial Emblemática (PRBIPE – REVIVE ÑUÑOA)

ID: 5482-66-LR25



Antecedentes:

• Iniciativa ubicada en Av. Carlos Dittborn, entre Av. 
Vicuña Mackenna y Calle San Eugenio.

• Nodo de conexión de la comuna de Ñuñoa con la 
comuna de Santiago

• Acceso al Metro estación de combinación Ñuble 
(Línea 5 y Línea 6)

• Contiene 32 locales comerciales en el Paseo Ñuble y 
un local de venta de flores

• Cuenta con garita de seguridad esquina Carlos 
Dittborn con Vicuña Mackenna

• Fueron inaugurados  los Murales y Mosaicos en paso 
Bajo Nivel Ñuble en abril del 2025



El Paseo Ñuble y paso Bajo Nivel Ñuble, concentra alta afluencia peatonal y vehicular, articulando Metro, buses y
barrios de Ñuñoa–Santiago. Es un nodo intermodal estratégico, aunque presenta déficits en accesibilidad,
integración espacial y seguridad urbana.



Situación Actual



Situación Actual

Escasa iluminación durante la noche

Recurrentes problemas de seguridad a la
salida del metro y hacia locatarios del
Paseo Ñuble

Carencia de mobiliario urbano apropiado

No hay vegetación o paisajismo
integrado

Segregación por la infraestructura como
nodo intermodal y paso intercomunal.



Descripción del Proyecto:

EL MEJORAMIENTO BAJO ÑUBLE (P2) CONTEMPLA EL
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PUBLICO
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE MOBILIARIO
URBANO, PAISAJISMO, RECAMBIO E
INCORPORACIÓN DE ALUMBRADO VIAL,
INSTALACIÓN DE UN TÓTEM DE BIENVENIDA A LA
COMUNA, PINTURA DE LA ESTRUCTURA METÁLICA
DEL PUENTE DEL METRO, Y EL TRATAMIENTO DEL
PAVIMENTO A TRAVÉS DE UN PROYECTO DE
URBANISMO TÁCTICO.

MONTO CONVENIO :

P1 MEJORAMIENTO PASEO ÑUBLE $222.477.165,-

P2 MEJORAMIENTO BAJO ÑUBLE $175.621.937.-

TOTAL P1+P2 $398.099.102,-

EL MEJORAMIENTO PASEO ÑUBLE (P1) CONSIDERA EL
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PUBLICO
MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO,
EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE PAISAJISMO,
RECAMBIO E INCORPORACIÓN DE ALUMBRADO
PEATONAL, IMPLEMENTACIÓN DE CÁMARAS DE TELE
VIGILANCIA, PINTURA DE PAVIMENTOS Y UN
TRATAMIENTO DE SUPERFICIE ASOCIADO A UN
PROYECTO DE URBANISMO TÁCTICO.



Planimetría del Proyecto:
MEJORAMIENTO PASEO ÑUBLE (P1)

MEJORAMIENTO BAJO NIVEL ÑUBLE (P2)



Beneficios de las iniciativas:

 Iluminación en sector de paseo y bajo nivel
 Cámaras de tele vigilancia
 Urbanismo táctico
 Mobiliario y paisajismo

Tiempo de Ejecución
Paseo Ñuble (P1) 76 días corridos
Bajo Nivel Ñuble (P2) 150 días corridos



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“MEJORAMIENTO PASEO ÑUBLE Y MEJORAMIENTO BAJO 

NIVEL ÑUBLE”

ID 5482-66-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO:          $398.099.102.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN:  P1 76 días y P2 150 días 

corridos.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SUBDERE.

La presente Licitación tiene por objeto ejecutar las obras correspondientes a ambos proyectos descritos.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándose cuatro ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 CONSTRUCTORA SAN CRISTOBAL SPA 77.481.053-6

ACEPTADAS

2
INGENIERIA CONSTRUCCION Y SERVICIOS 

BMP ASOCIADOS SPA
77.467.166-8

3 RENTAL SLA INGENIERIA SPA (CON UTP) 77.662.878-6

4 JORQUERA INGENIERIA SPA 77.905.703-8



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 80%

500Programas de Integridad y 

Ética Empresarial (PI)
20%

TOTAL 100%

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX PI PUNTAJE TOTAL

1

INGENIERIA CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS BMP ASOCIADOS 

SPA.

800 200 1000

2
RENTAL SLA INGENIERIA SPA 

(CON UTP)
800 200 1000

3 JORQUERA INGENIERIA SPA 320 200 520



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1
CONSTRUCTORA SAN 

CRISTOBAL SPA
77.481.053-6

El oferente no adjunta la totalidad de documentos denominados como

ESENCIALES, por lo tanto, su oferta es declarada inadmisible de acuerdo al punto

N°16.1.1 letra A de las bases de licitación.

• Se declara inadmisible y rechaza en la apertura técnica las siguientes propuestas:



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT

1
INGENIERIA CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS BMP ASOCIADOS SPA.
77.467.166-8

2
RENTAL SLA INGENIERIA SPA (CON 

UTP)
77.662.878-6

3 JORQUERA INGENIERIA SPA 77.905.703-8

• Las siguientes ofertas obtienen una puntuación igual o superior a 500 puntos por lo tanto continúan en el 

proceso de evaluación de la segunda etapa: 



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 90%

Plazo de Ejecución (PE) 5%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE PE CR PUNTAJE TOTAL LUGAR

1
JORQUERA 

INGENIERIA SPA
900 50 50 1000 1°



CONCLUSIONES DE LA SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1

INGENIERIA 

CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS BMP 

ASOCIADOS SPA

77.467.166-8

El oferente, en el Anexo N°2, presenta una sumatoria de gastos generales y utilidades de un 49% para

el proyecto P1 y de un 17% para el proyecto P2, lo que contraviene lo dispuesto en el punto 16.2 letra

e) de las bases de licitación, que establece que dicha sumatoria debe ser exactamente de un 25%.

Asimismo, en el proyecto P1 (ítem 1.5) y en el proyecto P2 (ítems 3.3.2, 3.3.3, 3.3.8, 4.3, 5.1.1, 5.1.2 y

5.1.3), modifica las cantidades establecidas, incumpliendo lo señalado en el punto 16.2 letra f), el cual

dispone que la oferta no podrá agregar, eliminar ni modificar partidas, debiendo mantener sus

especificaciones, cantidades y unidad de medida tal como fueron establecidas.

En virtud de lo anterior, la oferta se declara inadmisible.

RENTAL SLA INGENIERIA 

SPA (CON UTP)
77.662.878-6

El oferente, en el Anexo N°2, indica una sumatoria de gastos generales y utilidades equivalente al 20%,

incumpliendo lo establecido en el punto 16.2 letra e) de las bases de licitación, que exige que dicha

sumatoria sea exactamente del 25%. Asimismo, en el ítem 1.5 del P2, modifica la cantidad definida, lo

que contraviene lo señalado en el punto 16.2 letra f), que dispone que la oferta no podrá agregar,

eliminar ni modificar partidas, debiendo mantener sus especificaciones, cantidades y unidad de medida

conforme fueron establecidas. En consecuencia, la oferta se declara inadmisible.

• Se declara inadmisible las siguientes propuestas:



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “MEJORAMIENTO PASEO ÑUBLE Y

MEJORAMIENTO BAJO NIVEL ÑUBLE” ID 5482-66-LR25 al proveedor JORQUERA INGENIERIA

SPA RUT 77.905.703-8, por el valor total a suma alzada de $340.600.839.- impuestos incluidos, para

ejecutarse en un plazo de 65 días corridos para P1 y 120 días corridos para P2 de acuerdo a la oferta del

proveedor.



GRACIAS



“ADQUISICIÓN DE TRES BUSES ELÉCTRICOS PARA LA 

COMUNA DE ÑUÑOA” Código BIP: 40049558-0 



El proyecto contempla la adquisición de Tres buses eléctricos e
instalación de 2 cargadores eléctricos, que contribuirán con la
movilidad y traslado de los vecinos.

Monto del proyecto: $1.309.755.757, Convenio Mandato.

Fuente de financiamiento: Gobierno de Santiago



Características

• Buses 100% nuevos y eléctricos
• Capacidad para trasladar 22 sentados + 36 de pie

(considera 2 asientos abatibles, 1 asiento doble y 3
asientos preferenciales).

• Asiento del conductor tipo butaca con cinturón de
seguridad de 3 puntos.

• Aire acondicionado y calefacción.
• Velocidad máxima de 70km/h
• Ingreso bajo para accesibilidad universal.
• Espacio acondicionado para silla de ruedas.
• Baterías en la parte superior.



• Protecciones antivandálicas con protector para 
manguera, gabinete con puertas con chapa y 
llave.

• Capacidad de gestión remota vía app 
incluyendo aviso de desconexión remota.

• Dimensiones: 960 mm x 550 mm x 1730 mm (0,96 
m x 0,55 m x 1,73 m)

• Pantalla de 7” touch screen.



Ejecución

• 2 Meses Instalación y Habilitación Electro 
cargadores.

• 3 meses entrega de buses.



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE TRES BUSES

ELÉCTRICOS PARA LA COMUNA DE ÑUÑOA” BIP 40049558 ID 5482-75-LR25 al proveedor SK

COMERCIAL SPA RUT N°76.176.602-3 por el valor total a suma alzada de $888.817.920.- impuestos

incluidos, para ejecutar la instalación de dos cargadores eléctricos en un plazo máximo de 60 días

corridos y entrega de tres buses eléctricos en un plazo máximo de 90 días corridos de acuerdo a la oferta

del proveedor.



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“ADQUISICIÓN DE TRES BUSES ELÉCTRICOS PARA LA 

COMUNA DE ÑUÑOA” BIP 40049558 

ID 5482-75-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $1.309.756.000.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN: 90 días corridos.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: GORE.

La presente Licitación tiene por objeto principalmente la adquisición de buses eléctricos y cargadores,

incluyendo su instalación, con el fin de trasladar y acercar a los vecinos y vecinas a diferentes servicios de la

comuna.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo tres ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 ASIAMOTORS SPA 76.115.163-0

ACEPTADAS2 AUTOQUE SPA 77.183.472-8

3 SK COMERCIAL SPA 76.176.602-3



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 80%

500Programas de Integridad y 

Ética Empresarial (PI)
20%

TOTAL 100%

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX PI PUNTAJE TOTAL

1 ASIAMOTORS SPA 320 200 520

2 SK COMERCIAL SPA 320 200 520



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 AUTOQUE SPA 77.183.472-8
El oferente no presenta documentos esenciales: Garantía

de Seriedad de la Oferta y Carta Gantt.

• Se declara inadmisible y rechaza en la apertura técnica las siguientes propuestas:



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 ASIAMOTORS SPA 76.115.163-0

El oferente obtiene 520 puntos, al ser su oferta igual o

superior a 500 puntos continua en el proceso de evaluación

de la segunda etapa.

2 SK COMERCIAL SPA 76.176.602-3

El oferente obtiene 520 puntos, al ser su oferta igual o

superior a 500 puntos continua en el proceso de evaluación

de la segunda etapa.

• Se aceptan la siguiente oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 80%

Garantía Adicional Buses Eléctricos (GA) 5%

Servicio de Mantención Buses Eléctricos (SM) 5%

Plazo de Instalación Cargadores Eléctricos (PI) 5%

Plazo de Entrega Buses Eléctricos (PE) 3%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE GA SM PI PE CR
PUNTAJE 

TOTAL
LUGAR

1 ASIAMOTORS SPA 750,66 50 50 50 30 10 940,66 2°

2
SK COMERCIAL 

SPA
800 50 50 50 3 10 963 1°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE TRES BUSES

ELÉCTRICOS PARA LA COMUNA DE ÑUÑOA” BIP 40049558 ID 5482-75-LR25 al proveedor SK

COMERCIAL SPA RUT N°76.176.602-3 por el valor total a suma alzada de $888.817.920.- impuestos

incluidos, para ejecutar la instalación de dos cargadores eléctricos en un plazo máximo de 60 días

corridos y entrega de tres buses eléctricos en un plazo máximo de 90 días corridos de acuerdo a la oferta

del proveedor.



GRACIAS



“REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE 

ITALIA, GIRALDI, TEGUALDA” 

Código: 40049857-0”



• ITALIA: Caupolicán – Colo Colo

• GIRARDI: Caupolicán – Colo Colo

(edificio oriente)

• TEGUALDA: Caupolicán – Rengo

925 metros lineales de intervención



Situación Actual

• Irregularidades en la acera

• Baldosas sueltas e inexistentes

• Ausencia de dispositivos rodados

• Veredas levantadas

• Nula accesibilidad universal



Situación Proyectada



Detalles

• Consolidación Comercial Av. Italia, veredas icónicas.

• Dispositivos de Rodado en cruces, baldosa podotáctil.

• Mejoramiento de condiciones de movilidad.

• Vereda de hormigón con baldosa negra.

• Instalación de soleras.

• Construcción de accesos vehiculares hormigón reforzado.

• 180 días de ejecución.



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE

ITALIA, GIRALDI, TEGUALDA COMUNA DE ÑUÑOA CODIGO BIP 40049857” ID 5482-80-LP25 al

proveedor CONSTRUCTORA CREA S.A., RUT 76.065.557-0 por el valor total a suma alzada de

$217.381.026.- impuestos incluidos, para ejecutarse en un plazo de 180 días corridos de acuerdo a la

oferta del proveedor.



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE ITALIA, GIRALDI, 

TEGUALDA COMUNA DE ÑUÑOA CODIGO BIP 40049857”

ID 5482-80-LP25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO:          $238.703.393.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN:  180 días corridos.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: GORE.

La presente Licitación tiene por objeto mejorar las condiciones de circulación peatonal mediante la reposición

de veredas en mal estado.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándose siete ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 CONSTRUCTORA CREA S.A. 76.065.557-0

ACEPTADAS

2 CONSTRUCTORA HERGONOR SPA (CON UTP) 77.053.227-2

3 CONSTRUCTORA RIC SPA 76.340.663-6

4 CONSTRUCTORA SAN CRISTOBAL SPA 77.481.053-6

5
INGENIERIA Y CONSTRUCCION NOBARZO 

LIMITADA
76.664.956-4

6 CONSTRUCTORA MYB SPA 77.202.182-8

7 VIALCORP SPA (CON UTP) 77.066.741-0



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 60%

500

Inscripción en registro de Contratistas 

MINVU (IRC)
25%

Programas de Integridad y Ética 

Empresarial (PI)
15%

TOTAL 100%

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX IRC PI PUNTAJE TOTAL

1 CONSTRUCTORA CREA S.A. 600 250 150 1000

2 CONSTRUCTORA RIC SPA 240 200 150 590

3
INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

NOBARZO LIMITADA
600 50 150 800

4 CONSTRUCTORA MYB SPA 360 50 150. 560

5 VIALCORP SPA (CON UTP) 600 50 150 800



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1
CONSTRUCTORA HERGONOR 

SPA (CON UTP)
77.053.227-2

El oferente adjunta una escritura pública que no fue constituida específicamente para

este proceso de compra, lo que contraviene lo establecido en el artículo 180, letra c)

del Reglamento N° 661, el cual señala que “se constituye exclusivamente para un

proceso de compra en particular, cuya vigencia no podrá ser inferior a la del contrato

adjudicado, incluyendo su renovación o prórroga”. En consecuencia, la propuesta se

declara inadmisible por incumplimiento del punto 16.1.1 letra B de las bases de

licitación, que exige dar cumplimiento a lo señalado en el referido artículo.

Además, oferta un plazo temario al ser inferior en un 30% al plazo máximo, por lo

tanto, no cumple con lo indicado en el punto 16.1.1. letra K de las bases de licitación.

2
CONSTRUCTORA SAN 

CRISTOBAL SPA
77.481.053-6

El oferente no adjunta la totalidad de documentos denominados como ESENCIALES,

por lo tanto, su oferta es declarada inadmisible de acuerdo al punto N°16.1.1 letra A

de las bases de licitación.

• Se declara inadmisible y rechaza en la apertura técnica las siguientes propuestas:



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT

1 CONSTRUCTORA CREA S.A. 76.065.557-0

2 CONSTRUCTORA RIC SPA 76.340.663-6

3

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION NOBARZO 

LIMITADA

76.664.956-4

4 CONSTRUCTORA MYB SPA 77.202.182-8

5 VIALCORP SPA (CON UTP) 77.066.741-0

• Las siguientes ofertas obtienen una puntuación igual o superior a 500 puntos por lo tanto continúan en el proceso de 

evaluación y se aceptan en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN 

(SEE)

Oferta Económica (OE) 95%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



CONCLUSIONES DE LA SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1
INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

NOBARZO LIMITADA
76.664.956-4

El oferente adjunta el Anexo N°2 con errores de cálculo en los ítems 2.10 a

2.17, situación que implica un incumplimiento a lo establecido en el punto

16.2.1 letra h) de las bases de licitación. Por lo anterior, su oferta se declara

inadmisible.

• Se declara inadmisible la siguiente propuesta:



CONCLUSIONES DE LA SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE CR
PUNTAJE 

TOTAL
LUGAR

1
CONSTRUCTORA 

CREA S.A.
950 50 1000 1°

2
CONSTRUCTORA 

RIC SPA
887,58 50 937,58 3°

3
CONSTRUCTORA 

MYB SPA
883,93 50 933,93 4°

4
VIALCORP SPA 

(CON UTP)
938,05 50 988.05 2°

• Se obtienen los siguientes resultados:



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE

ITALIA, GIRALDI, TEGUALDA COMUNA DE ÑUÑOA CODIGO BIP 40049857” ID 5482-80-LP25 al

proveedor CONSTRUCTORA CREA S.A., RUT 76.065.557-0 por el valor total a suma alzada de

$217.381.026.- impuestos incluidos, para ejecutarse en un plazo de 180 días corridos de acuerdo a la

oferta del proveedor.



GRACIAS



CARTERA DE INVERSIÓN
SUBDERE 2025



ESTADO CANTIDAD MONTO

ELEGIBLES 3 $               467.084.477 

OBSERVADOS 28 $            3.599.762.709 

RENDICIÓN PENDIENTE 58 $            2.241.199.440 

CARTERA SUBDERE 2025

Esta cartera incluye proyectos asociados a:

 Programa de Mejoramiento Urbano.

 Programa Mejoramiento de Barrios – Energización.



$311,300,749 

$-

$86,890,343 

$191,624,140 

$406,953,339 

$175,113,517 

$879,702,896 

$322,231,495 

$806,900,519 

$1,233,095,791 

$953,737,998 

$-

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

EVOLUCIÓN MONTO APROBADO

2014-225



ESTADO RENDICIONES

FECHA DE 
APROBACIÓN TRANSFERIDO TOTAL RENDIDO SALDO POR 

RENDIR % POR RENDIR CANTIDAD DE 
PROYECTOS

2025 0 0 0 0% 0
2024 748.244.427 85.690.501 662.553.926 89% 7
2023 1.233.095.791 42.110.001 1.190.985.790 97% 16
2022 806.900.519 519.766.127 223.534.211 28% 11
2021 322.231.495 274.110.584 48.060.911 15% 4
2020 848.485.622 805.878.322 40.720.664 5% 16
2019 175.113.517 99.709.566 75.343.938 43% 4
2018 406.953.339 406.907.822 0 0% 7
2017 191.624.140 190.981.161 0 0% 5
2016 86.890.343 85.375.725 0 0% 2
2015 0 0 0% 0
2014 311.300.749 288.118.922 0 0% 7
2013 90.132.272 90.132.272 0 0% 2

Anterior al 2013 139.346.766 139.346.766 0 0% 4
TOTAL 5.360.318.980 3.028.127.769 2.241.199.440 42% 85



SALDOS RENDIDOS

$311,300,749 

$86,890,343 

$191,624,140 

$406,953,339 

$175,113,517 

$848,485,622 

$322,231,495 

$806,900,519 

$1,233,095,791 

$748,244,427 

$-

$288,118,922 

$-

$85,375,725 

$190,981,161 

$406,907,822 

$99,709,566 

$805,878,322 

$274,110,584 

$519,766,127 

$42,110,001 

$85,690,501 

$-

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

2023

2024

2025



CARTERA OBSERVADA

Año 

Creación
Programa Nombre Proyecto Aporte Subdere ($) Estado

Días en 

estado

2023 Emergencia MEJORAMIENTO PLAZOLETA LA RADA  $                 154.561.802 Elegible 326

2023 Energización
MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN CICLOVÍA DUBLE ALMEYDA ENTRE LAS GARDENIAS Y 

EXEQUIEL FIGUEROA COMUNA DE ÑUÑOA
 $                 200.651.471 Elegible 174

2023 Emergencia MEJORAMIENTO PLAZOLETA LOS NAVIOS, COMUNA DE ÑUÑOA  $                 111.871.204 Elegible 308

2025 Emergencia
CONSTRUCCIÓN DE CRUCE SEMAFORIZADO IRARRÁZAVAL INTERSECCIÓN HOLANDA, 

COMUNA DE ÑUÑOA
 $                    93.741.921 Observado URS 62

2025 Emergencia
DEMARCACIÓN VIAL EN DIFERENTES CALLES DE AVENIDA IRARRÁZAVAL HACIA EL NORTE DE 

LA COMUNA DE ÑUÑOA
 $                 163.932.169 Observado URS 62

2024 Emergencia MEJORAMIENTO PLAZA FANOR BLANCO  $                 148.412.116 Observado URS 364

2024 Tradicional
CREACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CANILES EN PLAZA ÑUÑOA, PEDRO MONTT Y EUSEBIO LILLO, 

COMUNA DE ÑUÑOA
 $                 159.841.514 Observado Programa 288

2024 Emergencia MEJORAMIENTO PLAZA 4 DE SEPTIEMBRE  $                 160.944.197 Observado Programa 235

2024 Emergencia MODERNIZACIÓN PLAZA CORBETA ESMERALDA Y PLAZOLETA DE JUEGOS LOS ALMENDROS  $                 140.827.514 Observado Programa 313

2023 Emergencia
REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE BROWN NORTE, LUIS PEREIRA Y SAN ANDRÉS, COMUNA DE 

ÑUÑOA
 $                 145.220.893 Observado URS 384

2023 Emergencia MEJORAMIENTO DE ILUMINACION PARQUE BOTANICO COMUNA DE ÑUÑOA  $                 158.178.774 
En Corrección 

Municipal
287

2024 Emergencia
LUMINARIAS PLAZA JULIO GUERRA, PASEO PERICLES Y SALVADOR SUR CON ARISTÓTELES DE 

VILLA OLÍMPICA - COMUNA DE ÑUÑOA
 $                    99.376.333 En Revisión URS 29

2024 Emergencia MEJORAMIENTO DE ÁREAS COMUNES VILLA SALVADOR CRUZ GANA, COMUNA DE ÑUÑOA  $                 160.166.494 Observado URS 239

2024 Emergencia REPOSICIÓN DE ESCAÑOS AV. IRARRÁZAVAL Y SECTOR NORTE, COMUNA DE ÑUÑOA  $                 154.000.000 Observado URS 476



CARTERA OBSERVADA

2024 Energización MEJORAMIENTO DE ILUMINACION PEATONAL BARRIO PLAZA ÑUÑOA UNIDAD VECINAL N°7  $                 315.936.298 
En Corrección 

Municipal
285 13120240701-C

2023 Emergencia
PINTURAS EXTERIORES Y REDISTRIBUCIÓN DE EMPALME ELECTRICO, COLEGIO PRESIDENTE 

EDUARDO FREI MONTALVA, ÑUÑOA
 $                 119.787.918 Observado URS 396 1-C-2023-2982

2023 Emergencia REPARACIÓN DE CALZADA CALLE SIMÓN BOLÍVAR, COMUNA DE ÑUÑOA  $                 123.141.464 Observado URS 397 1-C-2023-3294

2023 Emergencia
REPOSICIÓN DE VEREDAS AUGUSTO VILLANUEVA, SIMÓN BOLÍVAR Y COVENTRY, COMUNA DE 

ÑUÑOA
 $                    53.357.639 Observado URS 384 1-C-2023-3207

2023 Emergencia
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO COLEGIO REPÚBLICA DE SIRIA, SEDE BÁSICA, COMUNA DE 

ÑUÑOA
 $                 161.746.181 

En Corrección 

Municipal
434 1-C-2023-2519

2023 Emergencia MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN CUADRANTE NORORIENTE COMUNA DE ÑUÑOA  $                 153.812.436 
En Corrección 

Municipal
363 1-C-2023-3289

2023 Emergencia
MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN PARQUE JUAN XXIII TRAMO DUBLE ALMEYDA Y ALCALDE 

EDUARDO CASTILLO VELASCO COMUNA DE ÑUÑOA
 $                    98.351.269 

En Corrección 

Municipal
482 1-C-2023-790

2023 Emergencia MEJORAMIENTO DE ILUMINACION PARQUE TOBALABA COMUNA DE ÑUÑOA  $                    93.660.201 
En Corrección 

Municipal
258 1-C-2023-3125

2023 Emergencia MEJORAMIENTO DE PAISAJISMO BANDEJÓN CENTRAL IRARRÁZAVAL, COMUNA DE ÑUÑOA  $                 143.773.755 
En Corrección 

Municipal
476 1-C-2023-3323

2023 Emergencia MEJORAMIENTO VIAL EN COMUNA DE ÑUÑOA  $                 146.242.392 
En Corrección 

Municipal
384 1-C-2023-3200

2023 Emergencia PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE TELEPROTECCIÓN SECTOR NORTE DE ÑUÑOA  $                    74.650.007 
En Corrección 

Municipal
538 1-C-2023-3153

2023 Emergencia PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE TELEPROTECCIÓN SECTOR SUR DE ÑUÑOA  $                    74.650.000 
En Corrección 

Municipal
503 1-C-2023-3154

2023 Emergencia
MEJORAMIENTO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y RECREACIÓN, SEDE MEDIA, LICEO REPÚBLICA 

DE SIRIA, COMUNA DE ÑUÑOA
 $                 148.949.861 Observado Programa 434 1-C-2023-2946

Totales  $          3.759.785.823 



INVERSIÓN SUBDERE 2025

 58 PROYECTOS PENDIENTES DE RENDICIÓN > 68% DEL TOTAL DE PROYECTOS APROBADOS

 $2.241.199.440 SALDOS PENDIENTES DE RENDICIÓN

 29 PROYECTOS COMO CARTERA OBSERVADA > 329 DIAS EN PROMEDIO

 3 PROYECTOS ELEGIBLES QUE NO PODRÁN SER EJECUTADOS

 NO HAY TRANSFERENCIA DE RECURSOS 2025

 PROYECTOS QUE NO SE EJECUTARON EN UN 100%

 EJECUCIÓN CON FONDOS MUNICIPALES

 PROYECTOS NO ADJUDICADOS

 SUPLEMENTO DE FONDOS PARA FINALIZAR EJECUCIÓN.



GRACIAS


